
 

 

LA ALJT ANTE LA MARCHA CONVOCADA PARA EL 1 DE FEBRERO  

EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Santiago de Chile y Buenos Aires, 26 de Enero de 2022.  

La Asociación Latinoamericana de Jueces del Trabajo, en uso de los derechos de opinar, expresar 

sus ideas, participar y peticionar a las autoridades, consagrados por los instrumentos 

internacionales y en los propios estatutos que la rigen, en orden a la convocatoria que da título a la 

presente declaración, manifiesta: 

Que, un Estado Social de Derecho no puede ser concebido cuando se pone en compromiso la debida 

independencia del Poder Judicial, cualquiera sea el origen o la causa que lo motive; 

De tal manera, reiterando la presentación oportunamente efectuada conjuntamente con otras 

Organizaciones ante el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,  

repudia las amenazas, persecuciones políticas, traslados, pedidos de juicio político, excesos en la 

utilización de la figura de la prisión preventiva y demás maniobras conocidas como law fare, que 

fueron llevadas a cabo contra parte de sus integrantes como contra dirigentes sociales, gremiales y 

políticos, garantes todos ellos de los derechos humanos esenciales y contrarios a un modelo de 

exclusión social, en tanto importan una velada amenaza a la independencia de juezas y jueces de 

ese país y a su sistema democrático, resultando un inaceptable intento de disciplinamiento de los 

mismos a otros poderes del estado o al imperio de las corporaciones y medios hegemónicos, 

máxime cuando pudieron ser llevados a cabo por organismos y funcionarios que ejercieron el 

gobierno de esa Nación y ocuparon cargos públicos en los poderes y sus servicios de inteligencia; 

En esas condiciones, esta Asociación se suma a los pedidos de activación para que se investiguen y 

sancionen con todas las garantías de la ley, mediante los procedimientos previstos en la legislación 

nacional y constitucional de ese país, a los autores y cómplices que llevaron a cabo las acciones que 

se denuncian, como a quienes ocupando los poderes públicos del Estado las convalidaron con su 

acción u omisión, manteniendo impune las acciones antijurídicas cometidas; 

Esta Asociación recuerda en orden a los principios que la rigen, que la imparcialidad que debe 

observar el Poder Judicial en sus decisiones no puede ser usada como una valla que impida u 

dificulte el libre acceso a todas las personas para la defensa y garantía de sus derechos, en especial 

de aquellos que se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad; 

De esta manera, se suma a los reclamos para que la composición del Máximo Tribunal de Justicia de 

ese país se integre democráticamente con una visión federal, por personas que no solo acrediten 

especial versación en las disciplinas jurídicas, sino que hayan demostrado una profunda vocación 

democrática, un mayor compromiso con las cuestiones sociales, respetuosas de los derechos 

humanos, con un criterio de progresividad y con perspectiva de género; 

Sin una justicia independiente al servicio del Pueblo no puede haber una República libre, justa, social 

y soberana. 
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